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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 6 de marzo de 2017 

 

ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Rafael Martín Torres Cruz 

contra la resolución de fojas 148, de fecha 5 de agosto de 2015, expedida por la Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Huaura, que, confirmando la apelada, declaró 

infundada la demanda de autos. 

 

FUNDAMENTOS 

 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 

oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 

fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 

denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 

supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 

Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 

c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 

d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

 

2. En el presente caso se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso 

carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 

constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 

asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 

cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 

urgencia. 

 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 

especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 

resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
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constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 

involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

 

4. A juicio de este Tribunal, el recurso de agravio constitucional interpuesto no se 

encuentra referido a una cuestión de Derecho de especial trascendencia 

constitucional, porque reitera el petitorio del amparo, que está dirigido a cuestionar y 

buscar la nulidad de la Resolución 3, de fecha 10 de enero de 2014 (f. 81), a través de 

la cual el Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Huaura confirmó la 

Resolución 1, de fecha 24 de septiembre de 2013 (f. 80), mediante la cual el Juzgado 

de Paz Letrado e Itinerante de Barranca resolvió asignar mensual y anticipadamente 

los alimentos a favor de la menor alimentista, los cuales ascienden al 30 % del total 

de sus ingresos y demás beneficios que perciba, en su condición de trabajador de la 

Empresa Pesquera Diamante o de cualquier otra empresa en que labore. Alegando 

una supuesta afectación de los derechos al debido proceso, a la tutela jurisdiccional 

efectiva y a obtener una decisión fundada en Derecho. 

 

5. Esta Sala del Tribunal hace notar que la judicatura constitucional no es una 

suprainstancia de revisión de lo resuelto por la judicatura ordinaria demandada, y que 

el amparo no constituye un recurso de naturaleza excepcional. 

 

6. Como se expone de lo actuado en el expediente, con la resolución cuestionada quedó 

dilucidada la controversia en torno a la asignación anticipada de alimentos. Además 

de ello, se advierte que dicha resolución está suficientemente motivada al señalar lo 

siguiente:  

 
i) el artículo 675 del Código Procesal Civil (CPC), modificado por Ley 29803, 

establece la forma y procedencia de la asignación anticipada de alimentos en vía 

de petición cautelar; siendo que con la modificatoria se ha establecido una 

potestad para el juez, permitiéndose que de oficio, sólo en los casos de los 

derechos alimentarios de hijos menores de edad con indudable relación familiar, 

se conceda una asignación provisional de alimentos, en el supuesto de que ésta 

no haya sido requerida de parte, dentro de los tres días de notificada la resolución 

admisoria de la demanda de prestación de alimentos; ii) de la revisión minuciosa 

de la partida de nacimiento de la menor alimentista, se observa que ha sido 

debidamente reconocida por su progenitor Rafael Martín Torres Cruz, quien 

firmó y estampó su huella dactilar en señal de conformidad; y iii) tampoco 

resulta cierto que la accionante carezca de falta de legitimidad para demandar por 

ser la supuesta madre de la menor alimentista, ya que la actora también ha 

reconocido a su hija, quien ha dado a luz a la misma en el Hospital Gustavo 

Lanatta Luján de Huacho; apareciendo su firma y huella dactilar en la respectiva 
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partida de nacimiento; por ende, tiene legitimidad para haber interpuesto la 

presente acción judicial y la solicitud de medida cautelar de asignación 

anticipada de alimentos.  

 

Por tanto, resulta inconducente pretender prolongar el debate de tal cuestión con el 

argumento de que se han conculcado sus derechos al debido proceso, a la tutela 

jurisdiccional efectiva y a obtener una decisión fundada en derecho, por no 

encontrarse conforme con lo resuelto por la judicatura ordinaria, más aún cuando esta 

instancia tiene la competencia para dilucidar controversias de tal naturaleza. 

 

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que el 

presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite 

b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y 

en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 

Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 

el recurso de agravio constitucional. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 

Constitución Política del Perú, 

 

RESUELVE 
 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 

de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

 

Publíquese y notifíquese. 

  

SS. 

 

URVIOLA HANI   

RAMOS NÚÑEZ   

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA   
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